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S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

Doña Isabel  ti  por  la gracia de Dios y de la 
Const i tución de la m o n a r q u í a  e s p a ñ o la , R e in a  de las 
Éspañas ,  y en su Real  n o m b re  D. Ba ld omcro  E s 
partero , D u q u e  de la V ic to r ia  y de M o r d í a ,  R e g e n 
te del R e i n o ;  á todos  los que  l i  presente vieren y 
en te nd ie ren ,  sa b e d :  q u e  las Cor tes l ian decre tado,  
y Nos sanc ionamos  lo s igu ien te:
• Ar l .  1? Las leyes y declaraciones de la an te r io r  

época cons t i tuc iona l  sobre supresión de mayorazgos 
v otras vinculac iones que  están  vá l idamente  en ob 
servancia desde 30 de Agosto de 1838 en que  fueron 
res tablec idas , c o n t i n u a r á n  en vigor  solo en la P e 
nínsula é islas adyacentes .

Ar t .  2? E s  vá l ido ,  y tend rá  cump l id o  efecto todo 
lo que  se hizo en v i r tud  y con fo rm id a d  de dichas 
leves v declaraciones  desde qué  se ex p id ie ro n  hasta 
1? de O c tu b r e  de 1823. Serán  respetados , y se ha rán  
efectivos los derechos  que  en aquel  período,  se a d 
qui r ie ron por  lo establecido en las mismas del m odo  
que se expre sar á  en los a rt ículos  siguientes.

Ar t  3? Los bienes v inculados co r respondien tes  á 
la. mitad de que  pud ie ro n  d i sponer  los poseedores y 
cuyo dominio  t ras í i r ie ron  á o tros  po r  cu a lq ui e r  t í 
tulo legítimo, va on e ro so ,  ya l uc ra t i vo ,  se devolve
rán á los que  los a d q u i r i e r o n ,  ó á sus herederos  en 
su caso, si la t ras lac ión  se hizo con los requisi tos y 
formalidades prevenidas  en las ci tadas  leyes y de
claraciones,  y los ad qui re n te s  no h a n  rec ibido ya su 
valor 6 equivalencia.

Ar t .  4° Si los que  á v i r t ud  de esta ley deben re 
cobrar  bienes amayorazgados  que  por  t í tulo  l u c ra t i 
vo adqu i r ie r on  desde 11 de O c tu b re  de 1820 hasta 
1? del mismo mes de 1823, 6 e n t r a r  en posesión de 
ellos,  hubiesen recibido  con pos te r io r idad  á este ú l 
t imo dia algunas can t idades  por  vía de dote ú o t ra  
causa cua lquiera  con a rreglo  á las respect ivas  f u n d a 
ciones o en v i r tud  de pactos ce lebrados en t re  los p o 
seedores an te r iores  y sus in m edi a to s ,  q u e d a n  obl iga
dos al a b o n o  de la mi tad  de la suma en que  consis
ta n ,  deb iendo  recibi r la  en cuenta  de lo que  les co r 
responda.

Las pensiones  a liment ias  dadas al inm ed ia to  su
cesor y á los h e rm ano s  del poseedor  en v i r tud  de la 
fundac ión ,  no están com pre nd id as  en la disposición 
de este ar tículo.

Art .  5? R e c o b ra rá n  su fuerza y se harán  también  
efectivos los cont ra tos  que  ce lebraron  los refer idos 
poseedores desde 11 de O c t u b r e  de 1820 hasta 1? de 
igual mes de 1823 con respecto á la e n a j e n a c i ó n  , h i 
poteca ú obl igación de Ja m i t a d  de los bienes d e q u e  
porlia-n disponer.
] A r t .  6? Se en t rega rán  á los herederos  t e s t á m e n -  

torios o legítimos de los mismos  poseedores ,  y á los 
legatarios los bienes que  re spec t ivamente  les co r r e s 
pondieran de la m en c io n ad a  m i t a d ,  si d.clios posee
dores fallecieron antes  del 1? de O c t u b r e  de 1823.

Art.  7? Las  d isposiciones  de los a rt ículos  que  a n 
teceden son aplicables á la o t ra  mi tad  de los bienes 
vinculaclo6 reservada á los inm ed ia t os  sucesores si 
adquirieron el derecho  á d i sp on e r  de ella p o r  fal le— 
cimiento de! a n t e r i o r  poseedor  o c u r r id o  antes del 1?

■ de Octubre de 1823.
Art. 8? Los que  en v i r tu d  de esta ley deben re

cobrar bienes de que  fueron  pr ivados  por lo d i spues
to en el Real  decre to de 1? de O c t u b r e  de 1823 y cé
dula de 11 de M arzo  de Í824 ó e n t r a r  en posesión

^ Ue C0íl a r r e » ^  a *e Y de 11 de O j t u b r e  de
' les co r r e sp o n d ie ro n  , no t ienen  acción para re 
clamar los í ru to s  y ren tas  de los mismos bienes p r o 
ducidos desde í? de O c t u b r e  de 1823 has ta  la pu bl i 
cación de esta ley.

Art. 8? Los poseedores en í í  de O c tu b r e  de 1820 
^ue fallecieron desde 1? de O c t u b r e  de 1823 hasta 50 
< e Agosto de 1836 , no trasfirieron derecho alguno

para  suceder  en los bienes que  se re p u ta b a n  d u r a n 
te este ú l t imo per íodo  como v inculados .

A r t .  10. Los  que  desde 11 de O c t u b r e  de 1820 
hasta el 1? del mismo  mes de 1823 sucedieron  en bie
nes que hab ía n  sido v inculados  y fal lecieron desdé 
este úl t imo dia has ta  el 30 de Ago s to  de 1838 no 
t r a sm i t i e ro n  po r  sucesión  testada  n i  in tes tada d e re 
cho de suceder en los bienes que  á su fal lecimiento  
es taban cons iderados  como v inculados .  E s t o  no se 
en t i ende  con los herederos  de los q u e  habían  a d q u i 
r ido bienes v inculados por  compra  ó cua lquiera  o t ro  
c o n t r a t o ,  d u r a n t e  el c i tado per íodo  desde 11 de O c 
tu b re  de 1820 á I? del mismo mes de  1825.

A r t .  11. tSe dec la ran  válidas y su Asistentes Ds  ena- 
genac iones de bienes v inculados q u a  se  i i ayan  hecho 
desde í? de O c tu b r e  de 1823 has ta  3í •’ ae  Agos to  de 
1838 en v i r t ud  de facu l tad  Rea l  y  con  las fo rm a l i 
dades prescr itas p o r  derecho .  E l  p r o d u c t o - d e  las ven 
tas que  no se haya  empleado  en me ora ó beneficio 
de la v inculac ión  , sé im p u t a r á  al vend ed or  en la 
par te  de esta que le co r r e sp o n d a  c o m o  l ibre.

A r t .  12. Se ex cep tú an  de lo dis mesto en el a r 
t ículo a n te r io r  las en a je n a c io n e s  de aquellos bienes 
que específica y de te rm in a d a m en te  p u e d e n  re co b ra r  
otros in te resados en v i r tu d  de esta j ey. Si estos los 
hubiesen  ad q u i r id o  p o r  t í tulo one  o s o , los reco
b ra rán  indem nizándose  al  com pr ad o :  pos te r ior  de los 
ot ros  bienes existen tes en las v in culac iones  ; y si el 
t í tulo hubiese  sido l u c r a t i v o ,  los r e te n d rá n  los que  
con facul tad Real  los h a y a n  a d q u i r i d o ,  i n d e m n i 
zándose al que  debiera  r ecob ra r los  de los demas b ie 
nes de las vinculac iones .

A r t .  13. También . . se .dec la ran  vá lidas  y subs is ten
tes las adquis ic iones  que  h a y a n  hecho  las v inculac io
nes po r  pe rm ut a  , subrogac ión  ú o t ro t í tu l o  , y los 
bienes, asi adq ui r idos  se co ns iderar án  e n  el mismo 
caso que  los demas que  las componían .

A r t .  14. Los co n t ra to s  y  t ransacc iones  que  se h a 
yan  celebrado en consecuenc ia  de la ley ¿ e  9 de J u 
nio de 1833, las e jecutor ias  dic tadas en sk v i r t u d ,  y 
lo que  se haya  prac t icado  en c u m p l i m ie n to  de la mis-  
ana , se g u a rd a rá  y cum p l i r á  en todas sus partes .

A r t .  15. Los  poseedores  de las fincas v inculadas  
y los dueños  de las que  deban  en tregarse  en  c u m p l i 
mien to  de esta l e y ,  p od rán  reclamarse m u t u a m e n t e  
con arreglo á derecho  los desperfectos ó mejoras  de 
las mismas  desde 1? de O c t u b r e  de 1823 h a s t a  la p r o 
mu lgac ión  de esta ley.

A r t .  16. Los v iudos  y v iuda s  de poseedores  de 
v ínculos ó m ayor azgo s ,  sea la que  q u i e r a  la época 
en que  se hubie sen  c a s a d o ,  no t e n d r á n  derecho  á 
ot ras consignaciones al iment ic ias que  las que re
sul ten de promesas y convenios  celebrados con a r 
reglo á derecho  en  cap i tu lac iones  m a t r i m o n i a l e s ,  ó 
en otros  i n s t r um en to s  lega lmente  .otorgados,  y esto 
con la d i s m in uc ió n  que  se ex p re sa rá  en el ar t .  18.

A r t .  17. Los  d ichos poseedores,  y en  su caso Jos 
sucesores i nm ed ia tos ,  aun  ten ie nd o  herederos  forzo
so s ,  podrán  cons ignar  á sus mugeres  ó mar id os  por 
escr i tura  pública ó po r  te s t a m e n t o ,  y e n  concepto  de 
v iudedad  , hasta la cuar ta  p a r te  de la r en ta  de la m i 
tad de los bienes cu ya  l ib re  di sposic ión h a n  a d q u i 
r ido .

A r t .  18. Las  cons ignac iones de v i ude dad  en v i r 
tud  de facul tad competen te  concedida  desde I1’ de 
O c t u b r e  de 1823, y antes del 30  de Agos to  de 1836, 
t e n d r á n  su debido cumpl imien to ,  s iendo responsables 
á él los bienes que ex is t ían  en las vinculaciones al 
t i empo  de concederse la fa c u l t a d ,  menos  los que  de
ban en t regarse  á ot ros inte resados  en v i r t u d  de esta 
ley;  pero cu a n d o  haya  esta d i sminuc ión  se d i s m in u i 
rá pro po rc io na lm ent e  la can t id ad  consignada.

A r t .  19. Lo mismo se en t en d e rá  con respecto á 
las cons ignaciones de a l imentos  que los actuales po
seedores deben pagar  á los sucesores inm edia tos  ú 
o tras  personas  con arreglo á las f un da c io ne s ,  pactos  
ó fallos de los t r ibuna les .

A r t .  20. Q u e d a n  derogadas  en cuanto  sean c o n 
t ra r ias  á esta ley ,  la de 9 de J u n i o  de 1835, y c u a 
lesquiera otras  órdenes ó decretos.

P o r  lo t an to  m a n d a m o s  á todos los t r ibuna les ,  
just icias. ,  gefes y gobernador es  y demas au tor ida des  
asi civiles como mi li ta res y eclesiásticas de c u a lq u ie 
ra clase y d ign idad  q ue  sean , guarden  y hagan g u a r 
d a r ,  ^cumplir y e jecutar  la p resen te  ley en todas y
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cada una  de sus partes.  T e n d ré is lo  en t e n d id o  pa ra  
su c um pl im ie nt o  , y d i spondré is  se i m p r i m a ,  pu 1>1 i — 
que  y c i rcule .=EI  D u q u e  de la V i c t o r i a . —E n  M a d r i d  
a 19 de Agos to  de l i i 4 l . n A  D.  José  Alo nso .

D o ñ a  Isabel  ti por  la gracia de Dios  y la C o n s 
t i tuc ión  de la m o n a rq u ía  española ,  Re ina  de las Es-  
p a ña s ,  v en su Real  no m br e  D. Bald omcro  E s p a r 
te ro ,  D u q u e  de la Vic tor ia  y de iVIorelia, Regen--* 
te del R e i n o ;  á todos los que  la presente vieren y e n 
tend ier en  , sabed : que las Cor les  l ian d e c re ta d o ,  y 
Nos  sanc ion amos  lo s iguiente :

A r t í c u l o  1? Los  bienes de las capel lanías  co la t i
vas á cuyo  goce esten l lamadas c ier tas y d e t e r m i n a 
das fami l ias ,  se ad jud ic a rá n  como de l ibre d i spos i 
c ión  á los in d iv id u o s  de ellas en quienes c o n c u r r í  
la c i rcuns tanc ia  de preferente parentesco  según los 
l lamamientos ;  pero sin dife renc ia  de sexo ,  ed ad ,  con* 
d ie ion ni estado.

A r t .  2? E n  consecuenc ia  de la an te r io r  d i spo s i 
ción serán preferidos los par ientes  que con a rreglo a 
la fund ac ió n  sean de mejor  l ín ea ,  y en t r e  los de es
ta aquel  ó aquellos que  fuesen de grado  preferente.  
C u a n d o  se hiciesen los l l amamientos  en general  á los 
p a r i e n t e s ,  sin d i s t in gu i r  de l íneas ni g r ados ,  serán 
prefer idos  los mas próx imo s  á los fu n d ad o res  ó á los 
que  estos señalasen como t ronco .

A r t .  3? E n  los casos en que  las fund ac iones  d is 
pongan  que  a l te rnen  las l í neas ,  se d iv id i r án  los bie
nes en t re  estas con en tera  igualdad , y la porc ión  que 
á cada una  co r r espo nda  se ad judicará  á los in d iv i 
duos exis tentes  de ella en los té rminos  que  d ispone  
el a r t í cu lo  antecedente .

A r t .  4? C u a n d o  solo el p a t ro n a to  act ivo fuese fa
mi l ia r  se ad judi ca rán  tam bié n  los bienes en c once p
to de l ibres á los par ien tes  l lamados á ejercerlo.

A r t .  5? Si en alguna f u ndac ió n  se d ispusiere de 
los bienes para el caso en que  dejare de ex is t i r  la 
cape l lan ía ,  se c um pl i r á  lo de te rm in ad o  en aquella.

A r t .  tí? Las disposiciones que  preceden t end rán  
toda  su apl icac ión á las capel lanías  vacantes en la 
a c tu a l id ad ,  y á las demas según fueren vacando.

A r t .  7? Los  poseedores actuales c o n t i n u a rá n  g o 
zando las cape llan ías  en el mismo concepto  en que  
Jas ob tu vie ron  , y con entera su¡eeion á las reglas de 
las fundac iones  respectivas.  P e r o  podrá n  en su caso 
usar  del derecho  que  les co r r espond a  en v i r tud  de 
los an te r iores  ar tículos.

A r t .  8? Los pleitos que  sobre cape llanías  co la t i
vas se hal len pendien tes po dr án  c o n t i n u a r ,  y estas
proveerse  como tales,  qu ed an d o  los que  lleguen á
obtener las  en el mismo caso que  los actuales posee
dores.

A r t .  9? Los parientes  que  conforme á los cua t r o  
pr imeros  a rt ículos  de esta ley ó las personas que  con 
arreglo al 5° tuv iesen  derecho á los bienes de cape
l lanías que  no se hallen vacantes ,  ó sobre  las que  
penda  l i t ig io ,  p o d rá n  desde luego pedi r  que se les 
declare la p ropiedad  de dichos b i e n e s ,  sin per juicio. '  
del usuf ruc to  que  á los poseedores co r responde .

A r t .  10. A ' l o s  t r ibuna les  civiles o rd in a r io s  de los 
par t idos  en que  ra d iq u e  la m a y o r  pa r t eó l e  los bie
nes , cor re spo nde  hacer  la apl icación de los derechos 
que se declaran en esta ley.

A r t .  11. L a  ad jud icac ión  dé los bienes se e n 
te nd erá  con la obl igación de c u m p l i r ,  pero sin man* 
c om un id ad  , las cargas civiles y eclesiásticas á que  
estaban afectos.

P o r  tan to  m a n d a m o s  á todos los t r ib u n a le s ,  ju¿¡- 
t icias , gefes, gobernador es  y demas  a u to r id ade s ,  asi

/  i  í •civiles como mi l i ta res  y eclesiásticas de cua lquiera  
ciase y d ig n id a d ,  que  guarden  y hagan g u a r d a r ,  c u m 
pl ir  y e jecu ta r  la presente ley en todas sus parte*. 
Tendré is lo  e n te nd id o  para su c u m p l i m i e n t o ,  y dis 
pondré is  se i m p r i m a ,  pub l ique  y circule.=E1 D u q u e  
de la V i c t o r i a . z E n  M a d r i d  á 19 de Agos to de IhXl.z: 
A  D. Jo sé  Alonso .

MINISTERIO DE MARINA , DE COMERCIO Y GOBERNACION  

DE ULTRAMAR.

El Regente del Reino se ha servido conceder á la villa



de'T orrijas, en la provincia de Toledo, el permiso de tener 
«na feria anual en los cuatro primeros dias del mes de Se
tiembre,

S e g ú n  comunicación del gobernador capitán general de la 
isla de' Cuba, de 8 de Ju lio  próximo pasado, continuaba 
aquella preciosa Autilla disfrutando de completa tranquilidad.

J UNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

J u n i o  d e  1841.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudica
do en dicho mes á los mejores postores, según los resulta
dos de los remates; comprendiéndose también el total de 
los meses anteriores, según está mandado.

Provincias.

¡ Número 
de tincas 
rústicas 

y
urbanas.

Valor en tasación. 
! Reales vellón.i

Idem en venta. 
Reales vellón.

A v ila ................. 8 142,275 155,940
Almería.............. 2 25,480 27,550
Burgos................ 1 4,500 4,850
Badajoz. . . . . . . 20 458,755 924,685
Cuenca................ 2 14,430 14,430
Coruña................ 1 11,640 34,300
Córdoba.............. 29 120,725..12 191,268..12
Canal i as. . . . . . 13 246,424 1.391,405
Cáceres............... 1 142,620 210,000
Castel ion............ 1 63,264 220,000
(jprnna.............. 1 3,200 8,000
Granada............. 65 595,037..17 1.381,490..Í0
Guadalajara.. . . 77 244,026 439,275
Huel va................ 22 97,820..52 167,190
Huesca................ 21 168,853 333,348
Jaén. . . . . . . . . 19! 447,123 1.106,042
L uíto........................... 33 43,37 5.. 18 58,194
Logroño, . . . . . 5 1 52,859 57,710
Lérida................. 12 79,371..52 2 47,451..32
M álaga. ............ 38 609,469 3.439,961
Orense................ 6 9,190 9,240
Oviedo................ 6 9,259 16,430
Pamplona........... i 3,100 3,100
Palencia.............. 27 47,436 104,550
Pontevedra. . . . i! 400 406
Salamanca......... 13 221,083.. 6 753,600
Segov i a............... 17 806,899..20 1.476,783
Sev ii la................ 108 2.371,718.. 5 7.906,649
Tarragona. . . . . 14 76,770 145,897
Toledo................ i  06 784,049 934,927
Teruel................ l j 20,235 21,000
V»a!ladplid.. • . . ' 7 1 133 124 204,793
V alencia............ l!¡ 70,225 735,100
Zaragoza............ 29 162,147 337,940

Total de An
eas adjudica
das en el mes
de Jnu io .......... ¡ 708 8.236,865.. 6 23.063,499..20

Idem en los me
ses anteriores.. 41,464 687.109,161..124 1.550,041,027..32

Total de fincas;
adjudicadas has
ta fin de Junio 1
de Í U l ................ 42,172 695.346,026.. 18* 1 573,104,527..18

Estado demostrativo de los capitales de foros, enfiteusis c 
arrendamientos anteriores al año de 1800 que en dichc 
mes ha adjudicado la junta á los mejores postores, según 
los resultados de los remates.

PROVINCIAS.
Número

de
cen sos .

Valor de  su capi
talización.

R s .  vn.

Idem el de la 
venta.

R s .  vn.

Coruña......................... 5 55,311. .20 55,343. .  ifi
90 807.172..31 850,260.. 33

Orense.......................... 24 219.026..30 221,324. .19
Pontevedra.................. 38 302,087..33 303,411

Total de foros ad ju
dicados en el mes

' de Ju ñ io .. ............ 157 1 383,599..12 ’ 1430,340..
Jdem e n  los meses

anteriores................. 2,996 33.864,591.. 2 39.550,115. .31

Total de foros adju
dicados hasta fin de
Junio.................. 3,153 35.248,190..14 40.980,455. .31

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

S esión  d e l  d ía  21 d e A g o s t o  d e  1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  SE ÑOR CONDE DE A L M Q D O Y A E .

SUMARIO. D esp a ch o  ordinario*—D iscu sión  sob re la  l e y  r e la tiva  á lo s  
'bienes d e l c le r o .—D iscu rso  d e l Sr. G ómez B e c e r r a  y  d e  lo s Sres. M barr 
g  i e s , Caneja y F er r e r  , M artín ez  d e V ü a sco  \ H ero s , B u iz  d e la  V ?gay 
.'M inistró d e Hacienda*.

Abierta á la una menos cuarto se leyó.y aprobó el acta de la últi
ma SC3ÍCD .

8e acordó que constasen en el acta los votos contrarios á la  decía* 
ración de haber lugar á deliberar por artículos sobre eL. proyecto de 
enagenacion de los bienes del. clero , de los Sres. |Ruiz de la Vega, 
conde de Pinoíiel , Valero y  Arteta , S in  Miguei (D. Ju an  Nepomu- 
ceno), Entrena, Goieoecliea , Caneja, Alvarez Pestaña, obispo deCór- 
doba, G il Muñoz v Caamaño'Pardo. ■ '

El Sr. marques de C ASTELLÜOSRIUS: Sr. Presidente , pido que 
se una m i voto al de ios Sres. que suscriben la comunicación de que 
se acaba de dar cuenta.

El Sr. Ml/GLiRO: no puede constar por no haberse hallado pre
sente el Senador al acto de que se trata.

Se leyó el arl. 124 del reglamento.
El Sr. PRESIDENTE: Efectivamente no puede constar porque 

falta la prim era circunstancia que es haber asistido á la  votación.

ORDEN DEL DIA.

D iscu sión  p or a r tícu lo s  d e l p r o y e c t o  sob re en a gen a cion  d e lo s  b ien es d e l
c le r o  s e c u la r .

Se leyó el art. 1? .
Pidieron la palabra en contra los Sres. Gómez Becerra y  Caneja.
El Sr. GOMEZ BECERRiY: Señores, yo no había pensado tomar 

parte en esta discusión, casi habia hecho propósito de no tom arla, pe
ro ayer me v i repetidamente citado por el Sr. Ruiz de la Y ega , y  yo 
que ordinariamente callo y  no promuevo cuestiones pasadas, tampoco 
dejo de responder cuando se me pregunta. Una de las cuestiones que 
se han agitado en este negocio es si puede privarse á la Iglesia de sus 
bienes sin asentimiento del romano Pontífice, y  presentada esta cues
tión, yo creo que se resuelve con un argumento de p e r  te , porque es 
m uy reciente el hecho de haber perdido la iglesia de Sevilla  bienes 
que por lo menos valían  10 millones y  medio de reales sin que el ro
mano Pontífice hubiese tenido intervención en este negocio, n i lo hu
biese sabido, siquiera. Esto dije antes, y  ahora tengo que decir mas, 
que se hizo sin el consentimiento siquiera del ordinario diocesano, y  
aun diré m as, contra el consentimiento del ordinario diocesano. Basta 
esto, porque cuando se quiere que nosotros respetemos tanto los dere- 
chos de la Iglesia, los eclesiásticos debían darnos el ejemplo é ir  por 
delante.

En cuanto a l artículo que se discute yo no le apruebo porque no 
es necesario, pues no dispone nada que no este ya consignado en una 
le y  vigente. Lo que dispone el art. 1 ?, declarando que los bienes ecle
siásticos son nacionales, está dispuesto en la ley de 29 de Ju lio  de 
1837. Tal vez se me dirá que esta ley  no lo es, porque fue dada por 
una autoridad incompetente, y  por lo tanto nada vale ni tiene fuerza 
obligatoria. Esta cuestión es de una inmensa trascendencia, y  es cues
tión que si aqui explícitamente no se ha suscitado hasta ahora, por 
otros medios menos regulares y  con lina tendencia que yo no me de
tendré ahora á calificar, se ha puesto en juego muchas veces. La ̂ cues
tión es si las Cortes constituyentes después de 18 de Jun io  de 1857 en
que se promulgó la Constitución pudieron hacer leyes.

Pero ¿cómo se promueve ahora y  cómo se ha promovido antes es
ta cuestión, para poner en duda hechos que se han verificado, hechos 
que la nación toda ha consentido, hechos que han pasado á vista de 
todo el mundo, y  hechos que han tenido efectos graves, efectos de 
mucha im portancia, hechos en fin enteramente consumadosl ¿Cómo 
se dice con tanta ligereza que después , del 18 de Jun io  de 1837 las 
Cortes constituyentes no pudieron hacer leyes, sin ver el precipicio á 
que eso nos arrastraba ? ¿Cómo se puede decir m is
mo tiempo se dice que esa Constitución de 18¿>7 debia ser un carro
armado y a ,  con mucho aparato, con mucha belleza, pero sin ruedas 
para m archar? ¿N o calculan los señores que opinan de este modo las 
consecuencias de no ver esta cuestión sino con un solo objeto, y  de no
considerarlo por todas sus fases?

La ley  de 19 de Ju lio  de 1837 á lo que aqui nos hemos arreglando 
que se publicó un mes después de,promulgada la Constitución de 18o7, 
es una le y , sin la cual, tío podía marchar la Constitución, es decir, 
que era una de las pri*ncipales; ruedas para que el carro marchase.

Otra no m e n o s  importante puedo c ita r , por la que se vea que las 
Cortes constituyentes pudieron hacer leyes, y  esta es la ley  electoral, 
sin la cual no podían reunirse las Cortes inmediatas.

Respecto a i art. i°. que ahora se nos presenta, c o m o  no dispone mas 
que lo que disponia la ley  de 29 de Jun io  de 37, me parece que es
in ú til , y  que debe suprim irse.

El Sr. ABARG UES, como de la  comisión, manifestó que nada 
tenia que exponer á lo dicho por el Sr. Gómez Becerra, y sí solo que 
le parecía que aunque tuviera algo de redundante el art. l * r  no esta
ba de mas en la le y , puesto que en la de 29 de Jun io  de 1837 no ha
bia medidas de las que aqu i se adoptaron, y  mucha* de ellas no eran
necesarias. „

E l Sr. C A N E J A : Señores, en el estado que tiene esta discusión 
yo me propongo ser m u y breve para que no se m algaste in útilm en te  
el tiempo, como ha aconsejado alguno de los señores que han hablado 
en pro. Yo he m anifestado ya mis ideas , doctrinas y  opiniones cuan
do se trató de la ley  de dotación de culto y  c le ro , porque real y  v e r
daderamente estaba en ella consignado de un modo bien explícito lo 
que ahora se nos propone. #

El Sr. Martínez de Velasco predicó anoche mucho contra los bie
nes del c lero , es decir contra la riqueza del clero , manifestando que 
eran causa de muchos males y  esto nos lo dijo S. S. después de haber 
manifestado pocos dias lia que el clero estaba indotado, y que era ne
cesario que las Cortes de la nación atendieran á un punto de tan gran
de importancia. Recomendaba S. S. mucho la pobreza evangélica , y  
nos citó también el ejemplo de S. Pablo que se mantenía haciendo ces
ta s ; S. S. debia considerar que no estaba bien esta recomendación en 
un Senador como S. S. que debe tener á lo menos la  renta de 30,000
reales. #

Los Sres. Ferrer y  M inistro de Hacienda hicieron observaciones en 
la parte económica que en cierto modo se hallaban en contradicción: 
el primero manifestó que los datos en que se funda el voto particular 
no eran exactos y  que no ascendía á 18,000, millones la deuda del Es
tado; pero S. S. no nos presentó datos para probarlo, á pesar de que 
yo me alegraré que asi sea ; pero luego el Sr. M inistro en vez de d is
m inuir la deuda nos ha dicho que faltaba por liqu idar los depósitos, 
fondos ó caudales que venían dé A m érica, los infinitos sueldos que se 
deben á los empleados de todas clases del Estado, y  esto bien conoce 
S, S. que debe aum entar alguna suma considerable.

Voy ahora á contestar á un argumento que lia hecho la comisión, 
y  que han hecho también los Sres. Ferrer y  Ministro de Hacienda, re
ducido á manifestar que con esta medida se aumenta el número de 
propietarios y  todo el inundo es feliz.

Las naciones no florecen solo con que los hombres se dediquen á la 
ag ricu ltu ra : la industria, las artes, el com ercio, las ciencias recla
man también brazos para su ocupación.

Pasó S. S. en seguida á oontestar á los argumentos del Sr. A bar- 
gues, y  manifestó que de las opiniones que se emitieron en las Cortes 
constituyentes resulta que el art, 11 de la Constitución, lejos de auto
rizar á la nación para apropiarse los bienes del clero como se habia d i
cho, está puesto en ella porque pudiera llegar el caso de que el culto 
y  clero necesitase los socorros de la nación para mantenerse con toda 
independencia, y  no quedar expuesto á las vicisitudes de los tiempos, 
porque se preveía que el diezmo iba á faltar y  que no habían de bas
tar los bienes de la Iglesia para eí sostenimiento del culto y  clero.

El Sr. F E R R E R , rectificando dijo: Que por los datos ciertos que 
existen , está liquidada toda la deuda que paga Ínteres, y que las ofi
cinas encargadas de la liquidación han dicho al Gobierno que ascen
día á la suma poco mas ó menos de 600 millones. ^

El Sr. M A R T IN E Z  DE V EL ASCO, para una alusión personal: 
Yo no esperaba del honor y probidad del Sr; Caneja que se hubiera 
servido de un principio que anunció en su discurro de ayer .e l Sr. Pes
taña para ofender m i carácter personal. S. S. se lia permitido decir que 
se predica pobreza por un eclesiástico, y  La encomienda como consejo* 
y  ese och si .utico tiene 3UQ rs, de reuta.

El Sr. Caneja no me conoce, tiene carta blano-a para im kgar dow 
de quiera que vo he v iv ido , si he tenido opulencia y si he sabido su
fr ir  las p r i v a c i o n e s  de una medianía ó acaso de la escasez.

Me ha hecho cargo también diciendo que gritaría yo al ver quft' 
faltaba el Gobierno al cumplim iento de las obligaciones relativas al 
pago de las rentas eclesiásticas. .Si levantaría mi voz y  clam aría , pcro 
al mismo tiempo entienda el Sr. Caneja que sabría callar para nn , y  
s o lo  alzaria mi voz en favor de los intereses del culto y  sus ministros.

El Sr. IiERO S: Es casi im posible, señores, el poder seguir la 
cuestión en los términos que se ha puesto cuando en los discursos qu« 
se han p r o n u n c i a d o  y  q u e  han debido contraerse exclusivamente ai 
punto en cuestión, se han introducido cosas de orden d istin to , se han 
tocado materias inconexas, y  todo se ha tocado menos el punto de qu* 
se trata.

El Sr. Caneja, que es el últim o que ha hablado, aunque precisa
mente no me ha nombrado, ha aludido á nn cuando dije que en el 
articulo l l . d e  la Constitución estaba consignada la obligación do 
mantener al culto y  sus m inistros, y  esa obligación pesaba sobre to
dos y, por decirlo asi, era lo único que se podía reclam ar.

Ai tratar S. S. de eso nos ha hecho saber que ha examinado la* 
discusiones de las Cortes que se tuvieron antes de que recibiese la apro- 
bacion el articulo, y descendiendo á las doctrinas que a lli se vertieron, 
admitió y  adoptó las de un digno D iputado, y  llam o la atención jo -  

bre la palabra digno. ^
Habiendo yo sido miembro de las Cortes constituyentes y  habien

do en ellas sostenido siempre que el clero no debia tener bienes y  de- 
bia v iv ir  del presupuesto, si el que sostuvo la opinión contraria fue 
d igno , yo debo ser indigno. Mi opinión constante ha sido de que el 
clero ha de v iv ir del presupuesto y no le reconozco derecho para mai, 
pues es el medio de que v iva con mas independencia y  que esté mas 
en arm onía con la relig ión .

El Sr. C iVN EJA: No ha sido á S. S. á quien he aludido.
El Sr. IIEROS : Me doy por satisfecho.
Da adm itido S. S. el principio de que los bienes eclesiásticos como 

todos derivan del derecho c iv i l :  de modo, que siendo el derecho civil 
anterior á la Iglesia , está reconocido el derecho de modificar la pro
p iedad, y  entiendo que la autoridad c iv il puede hacerlo. Ya declaré 
el otro dia que en las Cortes de G uadalajara en el año 4390 nuestro* 
m ayores, que no eran tenidos por im píos, dijeron que las decretales 
las hicieron los clcrigos para ellos. De modo, señores, que la autori
dad c iv il puede hacerlo porque toda corporación es posterior á la so
ciedad y  el derecho c iv il es hijo de la sociedad.

El orador pasó en seguida á hacerse cargo de los argumentos pre-' 
sentados en oposición al proyecto, v continuó diciendo: ^

Consignado esto, bueno será venir á tratar del articulo que se dis-' 
cute, puesto que ya he sentado mi teoría en materia eclesiástica. Este 
articulo no es otra cosa que el restablecim iento de la ley  de Ju lio  de 
las Cortes constituyentes, y  aqui tengo que hacer una observación al 
Sr, Caneja cuando lia dicho que las Cortes del 37 no pensaban en apo
derarse de los bienes del clero: ¿cómo ha olvidado S. S. que se presen
tó ese proyecto y  otros entonces, si no en las comisiones, en las cabe
zas de todo el mundo? Y  era m oy raro que lo que se habia pensado 
no saliese en las discusiones; pero volviendo á la le y , esa ley  es la 
prueba mas convincente de lo que he dicho otras veces en este lugar, 
y  no me cansaré de repetirlo. Cuando se trata de exam inar con o;o* 
imparciales las revoluciones de los im perios, se viene á reducir á este 
teorema de geometría , que el ángulo de incidencia es igual al ángulo 
de reflexión : esta es la idea de los legisladores en el año de 4837; pru
dentes en esto como en todo lo demas, dispusieron conservar al clero 
sus bienes hasta el año 4 0 , y  desde aqui en adelante estos bienes so 
empezarían á vender por sextas partes. ¿Puede darse mas prudente y  
justa dejar cuatro años á los bienes en poder del clero y  luego vender
los por sextas partes?

Después vinieron unas Cortes devotas cuyos actos respeto porque 
fueron de Cortes, no obstante que yo las he considerado in justas: es
tas Cortes dieron una ley de reacción, y  nos encontramos ahora qua 
cuando concluida la guerra se podia empezar la venta sin ningún tra
bajo, teníamos que ocuparnos en esta discusión, debiendo advertir que 
la  ley  del 4 por 100 y  la suspensión de enagenacion de bienes del cle
ro no era tal le y , pues le faltaba el requisito de la sanción .por eí Se
cretario del Despacho que actualmente lo fuese: en 16 de Ju lio  de 18.40 
se presentó sancionada por S. M. la Reina Doña M aría C ristin a ; en 2* 
del mismo mes se refrendó por el Ministro de Gracia y  Justicia Ar- 
razóla, y  este desde el 20 de Ju lio  no era M inistro ; de consiguiente 
no tenia tal fuerza de ley. Concluyo con decir que lo que se trata eaJ 
el articulo es de restablecer a su p rim itiva autoridad el articulo del* 
ley  de Ju lio  de 1837 que es últim o resultado, porque los dem asir- 
ticulos no son mas que un reglamento.

Se volvió á leer el articu lo , y  quedó aprobado. ^
El Sr. LA HERA pidió que constase su voto contrario á la totali

dad del proyecto y al articulo 1? .
El Sr. PRESIDENTE contestó que no habiendo asistido a la vo

tación, no podia constar.
Se leyó el articu lo 2?
El Sr. obispo de CORDOBA hizo presente que el artículo necesi

taba alguna aclaración, porque no podian comprenderse en jos bienes 
de la iglesia los de las cofradías que tienen por objeto ayudar á los 
gastos de las parroquias. >

El Sr. ABARGUES dijo que estaba hecha esta aclaración en .el ar
tículo 6?

Se leyó y  aprobó el 2?
El Sr. GONZALEZ CASTEJON pidió constase su voto contrarip 

á la totalidad del proyecto, y  á sil articulo ,
Leido el 3 ? , se suscitó una cuestión reglam entaria sobre una en* 

mienda del Sr. Ruiz de la V ega , después de la cual el Senado acordó
se estaba en el caso del articulo 69 ded reglam ento, y  por consiguien
te continuaba la disousion del dictamen de la m ayoría,

EL Sr. RUIZ DE LA VEGA : Contra la razón no hay remedio.
En menos tiempo hubiera yo apoyado mi proposición si s e  hubiera 
admitido. Este proyecto de ley , en donde se le puede atacar es  en ci
te articu lo , esto es, en los efectos que debe producir este proyecto, 
En todo él no se ve mas que un pensamiento, un deseo, el de au
mentar la masa de los bienes nacionales, cuya masa constituye la m- 
poteea de la deuda nacional ; y  en este articu lo se trata de enagenar, 
de vender dicha’hipotcca, y  de este sistema, de esta instantánea en,- 
genaeion y  venta délos bienes ele la nación, lejos de aumentar a > 
poleca y  de mejorar el crédito, sucede todo lo contrario , y  aqul 
punto de m i oposición. ^

No destruía m i enmienda lo ya acordado por el Senado: no» 
res, no podia destruirlo , porque ya van aprobados dos articulos, a 
que se d ir ig ía , repito , era á impedir la venta de esa masa de i<m . 
nacionales, porque ella va á producir y  debe producirlo, un efecto - 
teramente contrario a l que se propone, que es aum entar la hipoteca 
la deuda nacional y  mejorar e l crédito. .

No necesitaría ir  m uy lejos, sino sacar los argumentos de la ro 
ma situación en que nos hallamos: ¿cómo es que á pesar de que e. ■ 
asuntóse está discutiendo ya muchísimos dias hace, que era «o 0 
la aprobación que tuvo en otro lu g a i, que es probable que la fericira _ 
este, no ha producido efectq ninguno ventajoso para el endito si^ . 
mos de atender á aquellqs indicios que son el termómetro de c j v  
de las naciones? Y aqui quiero hacer una salva, naje

Cualquiera cosa que yo diga en esta cuestión dq so crea q u e ?  
in flu ir en pro ni en contra del crédito; la opinión de un hoto 
no es conocido como rentista no puede producir alteración en r ^  
d ito : este efecto lo producen las medidas que acerca del misino J 
men. Claro es que nuestro crédito á pesar de toda esa grande pu >•*  ̂
dad de que venia hablando no ha mejorado con la venta di esos  ̂
nes, En otra parte dije con respecto á las cotizaciones extra 
no era menester mas que coger un periódico extrangero ó nacmsw. > 
las cotizaciones de Londres, de París, do Ám*teídam y otras p a7' í . raT, 
portantes de Europa, y  ciertamente nos confundiríamos al cqnsi ^  
que ni aun en el país mas miserable se hubiera presentado



* *a <íue 008 oéopa. Asi es como ha recibida la opinión pú
blica esic proyecto. _  ^

Todavía no se lia oído una razón suficiente para justificar ese sis- 
sistema que se sigue. Este mismo se siguió en la anterior época en 822 

23, y  por mas empeño que haya habido en buscar alguna inexacti
tud en los datos, resulta de ellos probado que entonces no se consiguió 

que amortizar una pequeña parte de la deuda, quedando una 
Kran parte sin amortizar. Asi pues siguiendo ahora ese mismo sistema, 
ge obtendrán los mismos resultados por mas que quiera suponerse lo 
contrario:  se venderá la parte mas floreada de esa hipoteca, y  quedará 
solo lu escoria. lié-aqui la razón por que me opongo á este articulo, 
porque la deuda no disminuirá lo que se presume, ni el crédito me
jorará tampoco.

Resulta pues que lo mismo que sucedió con los bienes de las co
munidades religiosas, se venderán una pequeña parte y  se venderán 
con mucho lucro á un ínfimo número de personas sin que resulte nin
gún beneficio á las clases menos acomodadas del pueblo, quedará la 
escoria sin  vender como ha sucedido con otros bienes, y  no se dará ma
yor valor al crédito. Por esto me opongo al articulo, y  digo que no se 
vendan esos bienes, ya que se han declarado nacionales, sino que se 
tengan en hipoteca basta que puedan lograrse mayores ventajas.

El Sr. SU RR A Y  R U LL, ¡M inistro de H acienda  : Señores, yo voy  
i  ver si de algún modo puedo contestar á los argumentos que lia ex
puesto mi amigo el Sr. Ruiz de la Vega á quien no le han convenci
do las razones y  argumentos que ayer expuse y  que hoy procuraré es
forzar, manifestando otras nuevas para fijar la cuestión en el verdade
ro punto de vista en que debe estar.

Me parece que la grande impugnación de S. S. es la misma que la 
que hizo en la totalidad del proyecto, es decir, que los medios que se 
proponen para la extinción de la deuda son insuficientes ó no produ
cirán el efecto que se desea ; y  que seria preferente en lugar de pro
ceder á su venta, decretar la hipoteca para ponerse en venta en otras 
épocas mas lejanas, 11 as venturosas y en que se pudiese sacar mas ín
teres. Creo que este es el argumento de S. S. y  á que voy á contestar 
valiéndome de hechos, porque los argumentos de palabras se pueden 
contestar con palabras; pero el mejor modo de objetarlos es valerse de 
hechos; y entrando en el argumento que S. S. ha presentado de lo que 
sucedió en la época pasada, diré que ese argumento que S. S. ha hecho 
comparando el valor de la hipoteca que se vendió en aquella época con 
el valor de la que se amortizó, no es exacto, por la sencilla razón de 
ĉ ué S. S. ha dejado de tomar en consideración uno de los elemen
tos mas esenciales de aquel cálculo, cual es la situación de la nación: 
es necesario tener presente que en aquel tiempo en que la nación es
tuvo constantemente trabajada por facciones, no se pudo desarrollar 
el principio establecido respecto á las ventas; pero si lo que se hizo 
entonces fue erróneo, ¿puede sacarse de ahí la consecbencia de que 
lo será lo que hagamos hoy ? Esto no es argumento. Véase la cotiza
ción de aquella época y véase después el trastorno que sufrieron los in
dividuos que compraron aquellos bienes, ¿puede S. dejar de desco
nocer el riesgo que corrían en aquella época ?

Esto es lo que S. S. debía tener presente, esto es lo que debía com-

Íiarar, asi como también, no solamente la hipoteca que habia en aque- 
la época, sino la representación que esa deuda tenia con respecto á la 

deuda total.
S. S. hace subir la deuda á 80 millones, y  dice que la hipoteca, 

con respecto á la deuda , estaba en razón de uno á ocho. S. S. se equi
voca; la nación española en aquella época estaba solvente, y  digo que 
estaba solvente y  lo digo asi, porque quiero que se suene en toda Eu
ropa , porque es un hecho.

Pero ademas, ¿ no tienen porvenir las naciones? Pues qué, la na
ción española dentro de 10  ó 12  años, ¿n o  presentará á la faz de la 
Europa el mismo fenómeno que está presentando desde el siglo pasa
do ? ¿ Cuáles han sido las revoluciones desde el siglo pasado acá?

Vea S. S. los efectos que “resultaron cuando se pusieron en movi- 
tniehto una porción de propiedades; desde aquella época nuestras po
blaciones han aumentado el número de sus habitantes y  producciones; 
Jas Castillas que apenas producían lo suficiente para poder atender á 
ciertos y  determinados puntos, en el dia presentan la exportación de 
2,0 millones de harinas: ¿ y  esto no prueba que la nación está en un 
oamino próspero, que ofrece un fenómeno para él hombre pensador? 
Pues esos son los efectos de esa hipoteca á que S. S. se refiere.

En aquella época, señores, es menester decirlo, las propiedades que 
te ofrecieron en venta , que eran propiedades de determinadas corpo
raciones, obrando con mucha inseguridad, y  á pesar de esta misma 
inseguridad, esas propiedades representaron en dos años la suma de 
490 millones. Pues si en aquella época de conflicto se lograron estos 
beneficios, ¿cual no hubiese sido si no hubiera naufragado la liber
tad que llevó á S. S. á un país extraño como á mí mismo.

El resultado seria que si se hubiera seguido el mismo sistema que 
empezó en aquella época, nuestra situación seria que no tendríamos 
ninguna deuda interior, porque esa masa inmensa que tenemos de 
bienes trasmisibles y  libres hubiera absorvido la mayor parte de la 
deuda que tenemos: ¿pero será culpa de nosotros el que nos hayan pre
cedido 20 años de desgracias, y  el que hayamos (dolor es decirlo) con
traído inmensas deudas extrangeras? El resultado habrá sido el mis
ado que ha tocado S. S., que desde el momento que se trató de poner 
en movimiento esa deuda, se está aumentando continuamente; pero si 
en  el día de hoy aquella hipoteca cerchada y  disminuida no era sufi
ciente *e le añade otra de inmenso v a lo r, cual es la que en estos mo
mentos se discute, y  por ella vendremos á obtener un \ralor verdade
ramente representado, ya por la época en que nos encontramos, ya 
por la solemnidad que llevan consigo las leyes que salen de estos cuer
pos, ya por la seguridad de las constituciones, es cosa indudable que 
sacaremos una inmensa suma de capitales; esta nación será conducida 
al estado de poder que ella merece, podiendo entonces adoptarse ese 
sjstema que S. S, conoce, y  que yo también conozco, pero que al mis
ino tiempo veo prácticamente que no estamos en la posibilidad de po
nerle en ejecución: yo apelo á la ilustración de S. S ,, y  apelo á su bue- 
na Fe, á fin dexqvue me diga si cree^ue la nación española en el estado 
en que hoy-se encuentra, en e l desorden adm inistrativo, si cree que 

Ĉ,ie ca^  se ŝ meses puedan trasportarse al extran
jero 150 millones de reales en efectivo, pues que esta súma, que debe 

e ser un cambio equivalente, ¿no es una paradoja? ¿Puede haber un 
ombre á quien se le pudiera creer capaz de poner en práctica estoen 

Un tiempo dado?
Yo creo que no, y  cuidado, señores, que no hago acusación á nin

guno de mis antecesores; pero yo en este momento digo que tengo con
vicción, que tengo seguridad y  fe , porque me la dan los resultados de 
as cosas, y  la meditación de ellas, y  en el estado en que la nación se 

encuentra, no se puede llevar esto á cabo; sin embargo nuestro crédi- 
*i,Gesivamen*:e mejorando: ¿pues qué, S. S. puede desconocer que 

Por el decreto de centralización debe cambiarse nuestra administra- 
ion. ¿Puede S. S. desconocerlo? Pues yo no lo dudo ni un solo momen- 

y  en el dia en que se la ponga la enorme suma que paga la nación 
un sin número de arbitrios, se escandalizará S. S. de esta enor- 

jae *û ®> y  no hará aquiesas lamentaciones que S. S. ha hecho de que 
^nación »o puede pagar. Y o , señores, digo que la nación puede pa- 

’ y  Pagará mucho mejor con el tiem po; pues ¿qué no es nada el 
otro50, e ^  Preslac¡0n decimal que ha desaparecido? ¿Qué no son nada 
lid S,n,íltltIiero de abusos que han ido abajo con las reformas que se 
v u r '11' Por *os cuerpos colegisladores, y  que el Gobierno lie—

a ca"°¿ Pues todo esto traerá la masa imponible por con tribu -  
nes, u" grande número de contribuyentes, y  una circulación que 

D o r f j  manera a*guna se puede graduar, y  al mismo tiempo se verá 
rea . \Parles un movimiento m ercantil, y  todo esto, señores, ¿no 

> mmara el tesoro, y  hará que se pague á todos puntualm ente, sien- 
r 'n^°Y^CUenĈ  k*S kyeíias medidas que para todo «e adopta- I

■ , • lo  tengo esta convicción de que esto sucederá asi; no diré que sen 
h/of Í 7 r  Se Deoesíta tiempo flue e*el queda los elementos que S.S. 
Porv Vl‘ °\Porcl lie tiempo y  porvenir quieren las naeionesj tiempo y  
¿e eni.r, <í líler,e "ación española, y este tiempo y  este porvenir t£o— 

e *̂fr a medida de que nuestro ¿istema adquiera mas seguri- 
? a medida que $$ sucedan las economía* junas á otras, y  so resta

blezca el órden que debe de haber en un buen sistema; nuestra situa
ción {entonces será m uy diferente y  cambiará la faz de la nación; 
nuestra agricultura se irá aumentando asi como los productos y  el mo
vimiento mercantil, pues ¿qué es una cosa desconocida que á fines del 
siglo pasado, á pesar de contar con un sinnúmero de recursos, y  de ser 
dueños de las posesiones ultram arinas, ignora alguno que nuestros in
gresos representaban la cantidad de 2G8 millones, y  hoy sin mas que 
nuestros propios recursos con las mejoras que ha ido adquiriendo la 
agricultura , representa la suma de 500 m illones; pues ninguna na
ción de Europa se puede citar que sin contar con otros medios que sus 
propios recursos, y después de las desgracias que sobre ella han pesa
do, se haya elevado al grado de prosperidad que esta nación ha tenido.

Fáltame contestar á otro argumento que S. S. ha indicado cuando 
nos ha dicho que esta inmensa masa de bienes en el mercado, por lo 
mismo que es grande, va á minorar mucho sus valores; y  yo le diré 
á S. S ., ¿qué no se dan reglas para que esto no suceda? ¿Pues qué la 
demanda no está sujeta á la posibilidad del demandante? ¿ Y  no vé 
S. S. un correctivo en esta le y , por el cual se previene que ningún 
hombre que no tenga capital no pueda venir al mercado? ¿Y  esta 
medida será para que se aminoren los valores? El Senado lo consi
derará.

Ha hecho también S. S. alusión al voto de confianza. Y o , señores, 
diré que en aquel voto de confianza hubo un principio político que era 
de la mayor trascendencia , y  que ningún Gobierno en aquellas criti
cas situaciones podia desconocer, por ser de todo punto necesario que 
se crease una multitud de intereses nuevos que pudieran por si afian
zar y  robustecer las instituciones: ¿ y  qué mejor medio se podia ha
llar entre todos los medios posibles que el ver de proporcionar la fácil 
adquisición de aquellos bienes, á fin de que pasaran á particulares? 
Lo que alli se quería, el fin político, adonde entonces se caminaba, 
era el de crear un sin número de propietarios, que interesados en el 
nuevo orden de cosas, .sostuvieran con empeño y  decisión las reformas 
introduéidas como consecuencia de un principio de ilustración.

Hice S. S. que eso será un agio, que eso sera un monopolio, en el 
cual las personas de favor se cargarán con todo lo mejor á poca costa, 
y  dejarán á la nación la escoria. ¡La escoria, señores! ¿Pues quién 
puede desconocer un hecho que recientemente acaba de ocurrir con una 
finca de bienes nacionales? ¿Se llama por ventura escoria al convento 
de S. Felipe por el cual se han dado 16 millones de reales? ¿Será es
coria un convento que solo estaba tasado en cuatro millones de reales, 
y  que en pública licitación ha subido á cuatro tantos mas? S. S. dice 
que esto es en descrédito de la deuda, convengo en parte con S. S., 
pero al mismo tiempo no puedo menos de decirle que hay un inmen
so número de bienes hipotecarios para responder á esta suma de papel 
que puede redim ir estos bienes, ¿qué ignora S. S. que una de las pro
piedades que tiene de mas valor esta nación se halla intacta? pues yo 
se lo digo á S. S . , y  se lo anuncio al Senado para su satisfacción.

Se necesita de una persona inteligente para entender en e l la , la 
cual no está sujeta á quiebras, y dejando esa propiedad que importa 
un equivalente que pasa dé 600 millones de reales, y que puede re
presentar la deudad actual: ¿pues qué el dia que se anuncie, cree S. S. 
que las personas, que sus cantidades no acudirán á guardar esas ven
tas? ¿ y  cree S. S. que las personas que tengan estas fincas no se apre
surarán á reclam arlas? esto es indudable.

Otra propiedad queda aun intacta, tal es la inmensa propiedad 
que existe en los archivos de las extinguidas corporaciones, los cua
les han estado, ya por los efectos de la guerra, ya por la mala edm i- 
nistracion ó falta de conocimientos, por los cuales no se puedan cono
cer los antiguos documentos; pues esa propiedad, d igo, no está aun 
incorporada ai Estado, y representa una suma inmensa que el Go
bierno traerá á cuenta, y que aumentará considerablemente el capi
tal que hoy se discute.

Queda por otra parte de hipoteca la inmensa propiedad de las en
comiendas, que hasta ahora han sido una propiedad particular, y que 
por las circunstancias cada una ha caminado por su lado, no sabién
dose dónde existe la cuenta, si en la contaduría de Valores ó en el 
Banco nacional. Dia vendrá en que se encuentre , en que la adminis
tración sepa á punto fijo lo que esto vale y su importe; pues hoy psa 
propiedad, cualquiera que sea , tan luego como llegue á ser hipoteca 
del Estado no dejará de aumentar considerablemente este mismo valor.

V oy á hacerme cargo de la segunda parte del discurso dé ¿*. S. de 
la razón en que estaba nuestra deuda en la época lejana de 4823 res- 

ecto á la del dia, S. S nos fia dicho que si habia una cantidad de 
euda A  y  representaba la hipoteca B, como era posible que hoy ha

biéndose aumentado la deuda no pueda ofrecer las mismas garantías, 
siendo asi que <1 medio que hay para satisfacer la hipoteca ha aumen
tado en proporción de la nueva deuda. Yo dije ayer, y  lo repito hoy, 
que ha sido una calamidad para la nación el contraer deudas extran- 
geras , hecho que la nación ha reconocido y  deudas que la nación quie
re pagar para poder quedar con honor , ¿pero qué la nación, los cuer
pos colegís la dore g no han buscado medios para llenar esta deuda cum
plidamente sin faltar á sus compromisos ? Pues ahí está el decreto de 
25 de Enero dado por la Regencia provisional: ahí está la capitaliza
ción que habiendo sido combatida por tantos elementos, tenemofc sin 
embargó de eso que una carta insignificante del Miuistro que tiene la 
honra de hablar al Senado, ha sido suficiente para que la bolsa de 
Londres reconociera esta capitalización.

S. S. ha habitado aquel pais como yo ; S. S. conoce lo pensado
res y  meditados que en estas materias son los ingleses, y  que antes de 
dar un paso en los negocios conocen sus intereses, y  sin embargo estos 
interesados que habían al principio combatido esa idea, estos mismos 
han visto en ella una medida de salvación. ¿Y  qué, señores, no lo es? 
¿No es una medida de salvación el haber dicho á la nación: «.nosotros 
reconocemos que tenemos una casa embrollada , que tenernos mucha 
propiedad , pero que necesitamos tiempo para realizarla, siendo preci
so que hagamos una concordia?»» pues bien, aqui se nos ha dicho, to
mad el tiempo que necesitéis para que llevéis a efecto esa capitaliza
ción. ¿ Y  cuál será el fenómeno que de esto resulta? Que dando treguas 
para que se pueda disminuir la deuda ó ja suma de intereses que, co
mo ya he dicho antes, no se pueden enviar en efectivo al extrangero, 
se irá restableciendo por todas partes nuestro crédito.

Yo bien sé que en estas ventas no se correrá tan aprisa como se 
debe ; pero este será un mal inevitable, y  en cuanto á lo que S. S. dice 
de que los bienes de las comunidades han servido para enriquecer á 
unos cuantos, debe saber que el número de propietarios que hay en 
esa* ventas pasa de 4 6 0 , y  que no hay finca que no suba arriba de 300  
reales. Otro de los buenos recursos con que puede contar una buena 
administración, es la contribución de frutos civiles, de la cual hasta 
el dia no han pagado los contribuyentes una tercera parte de lo que 
ella vale, pues parece increíble que llegue hoy á 13  millones de rea
les, cantidad m uy insignificante ; y  qué ¿cree S. S. que nuestras ren
tas no aumentarán cuando la acción del fisco se haya de ejercer como 
es debido, en las personas interesadas en esos bienes y  que se han he
cho suyos? pues esto está al alcance de cualquiera persona.

Resulta de lo dicho, que si las ventas siguen en la proporción de 
los años anteriores, en que tantas y  tan poderosas causas han influ i
do para no sacar de ellos todo el partido posible , no será aventura
do el decir que si en años comunes se han vendido 200 millones de 
reales, hasta el año de 45 , que es ej término señalado, aumentarán 
á 20 millones. He aqui resultará que se restablecerá la confianza, y  
subirán los valores considerablemente., amortizñndsoe en estos dos 
anos lo menos dos terceras partes de la deuda, que unida á la «tra 

ue ya ha desaparecido, vendrá á desaparecer totalmente, Y  ¿quién  
uda que aumentando nuestras rentas, se podrá llenar ese objeto que 

S, S, se prqpone? Y o , señores, por todas estas consideraciones espero 
con demasiada confianza que no se tardará mucho tiempo en España 
en tener lina administración como en otras naciones que nos han pre
cedido éU esta carrera cop hartos disgustos y  demasiadas calamidades.

El Sf. FERRER empezó manifestando que después de lo dicho 
por el Sr. Ministro de Hacienda poco tenia que manifestar, y  solo se 
concretaría á contestar á alguno de los puntos que el .Sr. Ruiz de la 
Vega habia expuesto, y  que el Sr. M inistró de Hacienda habia dejado 
de rebatir.

Añadió que la España es hace mucho t i e m p o  et teatro de u w  
cha entre el poder absoluto y  la libertad , y  que los enemigos de esta 
buscaban todos los medios para rebajar nuestro crédito, y esta era ia 
causa por que el papel de la deuda en el extrangero 210 tenia el valor 
que debia tener.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviese pedida la pala
bra , se procedió á la votación del art. o i ,  y  quedó aprobado.

Se preguntó al .Senado si se prorogaria la sesión, y  se a c o r d o  que no.
El Sr. M O YA: Pido que haya sesión esta noche en atención á la 

premura del tiempo.
El Sr. PRESIDENTE: Si ha de haber sesión por la noche es me

nester empezar mas temprano: varios señores han caída enfermos de 
resultas de las 12 horas que hemos tenido aqui ayer de sesión. Si en el 
otro cuerpo lia habido sesiones de noche, es porque han empezado á las 
10 de la mañana y  han concluido á las dos. Desde esta hora hasta la 
noche hay algún intermedio: pero salir de aquí á las cinco para vo l
ver á las nueve es muy poco tiempo.

Sin embargo voy á proponer al Senado la indicación que ha he
cho el Sr. Senador para si ha de haber sesión esta noche, pero para 1q 
sucesivo, si se repite, espero que se tome en consideración lo que he ex
puesto. Hay que tener presentes las obligaciones particulares de mu
chos Sres. Senadores que tienen que ocuparse mucha parte del dia.

Se preguntó si habría sesión esta noche y  se acordó que si.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Esta noche 4 

las nueve se reunirá el Senado para continuar los asuntos pendienteSr
Se levanta la sesión. Eran las cuatro y  media.

Sesión e x tr a o rd in a r ia  de la  noche d e l 2 1  de A gosto  de  1841-

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

SUMARIO. Aprobación de lodos los artículos del proyecto sobre ven~ 
ta  de bienes del clero.zzTdem del proyecto señalando un termino p ara  la  
presentación de Senadores y  ¡Diputados.

Abierta la sesión á las nueve y  media de la noche, y  leída el acta 
de la anterior quedó aprobada.

Se acordó constasen en el acta los votos contrarios á la aprobación 
hecha por el Senado de los artículos 1?, 2? y o°. de la ley de enagena- 
cion d élos bienes del clero de los Sres. La lle ra , obispo de Córdoba* 
Ruiz de la V ega, Caamaño, conde de Pinofiel, marques de CasteU- 
dosrius, Caneja , Falces, Valero y  A rteta, Entrena, Peón, Pestaña, 
Prim o de R ivera y  otros.

ORDEN DEL D IA .

Continuación de la  discusión por artículos del proyecto de le y  sobre ene*
genacion de los bienes del clero secular.

Se leyó y  abrió discusión sobre el art. 4?
El Sr. C A N E JA  hizo presente que deseaba saber si mediante á qtw 

desde 4? de Octubre el Gobierno debe de administrar los bienes secu
lares, continuaría percibiendo el clero los frutos, pues que tal le pare
cía la intención del Gobierno, porque por otra parte no podia poner
se en ejecución por este año la ley de dotación de culto y  clero.

Para evitar pues esta dificultad y  no perjudicar á su derecho á las 
Iglesias, corporaciones ó individuos de los gastos que hubiesen inver
tido en el cultivo de olivares, tierras y  otras propiedades, propuso el 
orador que se sustituyesen al articulo las palabras «.desde IV de Ene* 
ro». en ve* de las de ..desde 1? de Octubre.

El Sr. GON ZALEZ, Ministro de E stad a l La dificultad que acaba 
de presentar el Sr. Caneja me pone en el caso de molestar por un 
momento la atención del Senado. Dice el Sr. Canejá: ««Si esta ley 
ha de poner en ejecución y  los bienes del clero se han de entregar a l  
Gobierno en administración y recaudación desde i? de Octubre, p u f-  
de ocurrir el inconveniente de que se prive á los que han cultivada 
sus propiedades, de los productos de ejlas y  hasta de los gastos que en 
su cultivo invirtieron.»» Si S. S. se hubiera tomado el traba ¡o de leer 
el art. 5? hubiera salido de esta duda, y  hubiera conocido qne por el 
medio que propone , en el caso de que la dificultad existiese, tampoco 
podría desaparecer.

El art. 5? d ice : (leyó'). De suerte que todos los productos de Iof 
bienes del clero que deben tntregarse en 1? de Octubre , todos Iqs pro
ductos reunidos hasta esa época, pertenecen al clero que los ha poseído 
hasta ahora. Pero dice el Sr. Caneja , ««sin embargo puede haber fin
cas que esten arrendadas y  cuyo arrendamiento no cumpla hasta fin 
de Agosto.» y á este inconveniente contestaré á S. S. que el Gobierno 
siguiendo el principio de justicia que le sirve de norte en esta ley  
aplicará al clero aquella parte de productos que le pertenecen, y  si 
ocurriese sobre esto alguna dificultad, el Gobierno por la mismo ley  
queda autorizado para resolverla. De este principio de justicia consig
nado en la ley no puede separarse el Gobierno, porque de hacerlo se
ria responsable. Creo que con esto quedará satisfecho S. S. y  desvane
cidas las dificultades que ha presentado.

El Sr. C A N E JA  hizo una breve observación á que satisfizo el se
ñor Ministro de Estado, reproduciendo lo dicho anteriormente; y  ha
biendo renunciado la palabra el Sr. Seoane, se puso á votación, y  que^ 
dó aprobado él art. 4?

Se aprobó sin discusión el art. 5?
Se leyó el art. 6?
El Sr. MARTINEZ DE VELASCO rogó á la comiñon se sirv ie

ra explicarle qué se entendía por bienes de adquisición particular* 
porqüe si se entendía bajo este nombre los destinados á la conservación, 
de los templos y  gastos del cu lto , y  á otros usos individuales, no de
bían ser exceptuados de la declaración general, tanto menos cuanto 
que en ella se habían comprendido otros destinados á objetos de u tili
dad pública.

El Sr. MAGIA LLEOPART contestó que la excepciou del articulo 
se referia á aquellos bienes que pertenecían á varias familias y  parti
culares, como cementerios y  otras fincas , de cuyo derecho no se les 
podia p rivar sin cometer una injusticia. „

Después de unas ligeras observaciones fueron sucesivamente apror 
hados todos los artículos del proyecto.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que se procedería á la votación 
definitiva de esta ley luego que hubiera suficiente número de Sres. Se
nadores.

Han pasado por disposición del Senado á la comisión que ha dada 
su dictamen sobre el proyecto de ley que acaba de votarse varias re
clamaciones sobre las cuales ha recaído dictámen, y  van á ponerse 4 
discusión.

Se leyeron y  fueron aprobados sin discusión los siguientes dictá* 
menes de la comisión de ventas de bienes del clero*

i?  .Sobre la exposición de la diputación provincial de Sevilla pro
poniendo que se declare no haber lupar á deliberar.

2? Proponiendo que pase al Gobierno la solicitud de la junta dio
cesana de Málaga.

3? Que se declare no haber lugar á deliberar sobre la exposición 
del marques de Santiago y  del de S. Adrián.

4? Que se declare no haber lugar á deliberar sobre la solicitud de 
D. Vicente Gabalda, D. Antonio Mullon y  D. José Ortiz. ^

Procedióse á la discusión del dictámen sobre la proposición del se
ñor Lasaña, en el que se fijaba el término de 50 días dentro del cual 
se han de presentar Jos Diputados y  Senadores por las provincias 3«s 
la Península é Islas adyacentes , y  después de un breve debate sobre si 
se debia ó no fijar término á los Diputados de Canarias, quedó apro
bado el dictámen con solo la modificación propuesta por el Sr. Heros re
lativa á que en lugar de la palabra adyacentes se pusiera Ealenre*.

Se acordó que constase ©I voto contrario á Ip aprobado por el Se-v 
Dado acerca de los artículos del proyecto sobre enagenacion de los bie- 
Oes del clero secular, de Jos Sres. Ruis de bt Vega ,



-?w?w, lfotT*7r.,<Juíi^eclBSu, ’Ln íHt-r:: , P v c b i i é í , T t fo n , y  V a le r o  y  Ar-
A s i m i s m o  el  v o t o . ocrntrarfo a lo resuelto  sobre la p rop osic ión  d é l  

?r. Lagaña.',. del  Sr. V a lero  -y ; . :
E l  Sr. P R E S I D E N T E  a n u n c ió  cjiíe para poder votar  d e f in i t iv a -  

tfne.nle. los provectos  aprob ad os ,  se c itaría  ¿í d o m ic i l i o  con prec-isa a s i 
l e n c i a  para e l  lunes p r ó x i m o ,  y que  el martes se d iscu t ir ía  el rl ic tá-  
i n m  de Ir. com is ió n  m is ta  sobre et canal  de G u a d a r r a m a ,  y  e l  ^relati
v o  T í a  construcción  de un p a lac io  para el  Congreso. E nca rg ó  a l a s  co
c í  is iones que tienen p en d ien te s  a lgu n o s  asuntos  á q u e  lo s  aetm tse-n ,  
v  ¿erando la ses ión  á las once y  c inco  m in u to s .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
A L E M A N I A .

Fronteras de Polonia ¿1 de Julio .
E l  Gobierno ruso principia a conciliarse los á n im a s 4 e  los 

pue b lo s ,  y se lisonjea de ver renacer  la nacionalidad polaca 
b*j<> los auspicios del duque de L euchtenb erg  á  q<&iea «oni- 
Erurá virey de  Polonia. Mercurio de S ueria

G R A N  B R E T A Ñ A .
:"Londres 12 de A goste .

Consolidi.dos á c u e n ta , 8 9 fo  f ;  cebrados á id.
D e ud a  activa española , 1 9 | .

Las correspondencias de Londres  del 12 de Agesto no 
«contienen noticia a lguna im po rtan te ,  y es de presumir sucede
rá otro tanto hasta e»l 2 0 ,  en cuyo ¿ia debe ab rirse  el P a r l a 
m ento.  La polémica de los periódicos versa sobre probabili
dades pola fricas;- ma-s tampoco presenta  Ínteres alguno. Kl h a 
b e r  mejorado 'el t iem po después de tan continuadas lífcivias 
parece  haber hecho re n a c e r ía  ooníianza en tre  los capitalistas, 
y  que reisia en la bolsa basta«rie ac tividad.

Se ha*u recib ido  noticias de Rio Jan e iro  de fecha 16 de 
J u m o .  L a ceremonia de la «coronación del E m p erad o r  debe 
haberse ve r i le ado  el 18 de Juhk>.

Tam bién  se han recibido p o r  la vía de L o n d res  «noticias 
recientes d e  M ontev ideo ,  de l a s q u e  resulta estaba p r e p a r a n 
do  Lavable «una expedición «de 40 hombres -eo«ic* S ueños-  
A ires ;

F R A N C I A .
P a ris  Í4  de Agosto.

Edlsa de $wy. Cinco por  í.00 Í 1 6  fr. 50 c.
T re s  id. $ 0  55.
Deuda acti va española 7 
p » « v a , 4 f

L a  c iudad  úe  Burdeos ha  sido dias pasados Teatro de o í - 
garios desórdenes qjue afor tunadam ente  no p resen tan ,  ni ett las 
causas que  Ies han servido de pre texto  ni en sus consecuencias, 
la menor g ravedad .

En la r e p r e s e n t a r á t e a t r a l  del 14 de  Agosto principió 
el publico á m a»des ta r  gran descontento contra  uno de los 
cantores^ y comflíw se accediese á lo que pedia, p ro r ru m p ie 
ron  los espectadores d e l  patio en gritos descompuestos, p ro .  
moviendo un alboroto espantoso. Como hubiesen desconoeixlo 
la voz de la au to r id ad ,  esta dispuso que la fuerza despejase el 
t e a t r o ,  lo cual sé verificó al p u n to ,  y  entonces se dirigieron 
a casa d e  uno de los a lca ldes  con objeto de  da r le  uua cencer
r a d a ; mas habiéndoselo eslorhado la fu e rz a , . s e  contentaron 
con a r ro ja r  á esta algunas p ied ra s ,  rom per varios faroles y 
d iscu rr i r  por las calles  entonando canciones y  sembrando la 
turbac ión .

A iasiguie-nte noche hubieron de in ten tar  el repe t ir  Id 
misma escena; mas preven ida  ya la a u to i id a d ,  no dio lu^ar  
á q***» realizasen sus culpables intentos.

Han sido arrestados -unos 40 de los p e r tu r b a d o r e s , y t o 
dos pertenecen á las clases menos acomodadas de la sociedad*

En los pueblos de Sainte-Liv rade y V i l l e n e u v e ,  del d e 
partam ento  del L ot  et G a ioune  , han ocurr ido  desórdenes de  
a lguna g rav e d ad ;  mas arrepentidos los honrados vecinos de 
aquelíos  dos pueblos de haberse entregado á tales excesos , y 
conociendo (pie t ilos eran ios instrumentos de cuatro  peiíidos 
ins t igadores ,  han destru ido  por sí mismos las barricadas que 
habían formado , y espontáneamente se han presentado ül p re 
fecto á ün de im plo rar  su protección.

- E n  U ciudad de Agen han querido  también oponer resis
tencia á la m edida del catastro algunos tu rbu len tos ;  pero p re -  
vido á t iem po ,  la au to r id ad  ha podido destru ir  sus m a q u in a 
ciones y ev i ta r  desgracias.

Tam bién en un pueb h  cito del depar tam ento  del A veyron 
ha habido gritos y amenazas contra la medida c i tada ;  pero 
habiendo in tervenido unos cuantos gendarm es todo quedó en 
f»at.

Las noticias de Tolosa de  antes de ayer  son com ple tam en
te satisfactorias. El a lcalde había publicado el dia 14 un edic
to anunciando 4 la población q u e ,  según lo acordado con el 
Sr. p re fec to ,  debían pr inc ip ia r  las operaciones del censo el 
dia 16 sobro seis puntos distintos a la v e z .  Y con efecto en 
todo aquel dia habían ya los comisionados registrado 1085 ca 
sas ,  sin que  por parte  de los vecinos hubiesen ocurr ido  mas 
que  nueve reclamaciones.

E l  capitán F le u r y ,  del buque Jeune N e lly  , que  ha l l e 
gado á Burdeos ,  ha manifestado haberse encontrado el 3 de 
J u l io  con la fragata  española N ueva  J a f a % capitán D. V i-  
«ente G a l lego ,  que salió de Cádiz para M anila .  Esta fragata 
í*e hallaba á los IG^Oi7 longitud oeste de C ád iz ,  y  9°20 '  la t i tu d  norte.

MADRID 2  1 D E  A G O S T O »  i

¿Entrando h o y  ei Senado  en la d iscusión  por ar--  
tículos del proyecto  de ley relativo  á la en a jen a c ió n  < 
de los bienes deí clero secular, observó acerca del l 1.’; 
el S r . -G ó m e z  JBecerra, que este artículo  le parecía ' 
inn ecesar io ;  pues lo que en el se  d ispone  está ya 
dispuesto  por i a ley de 29 de J u l io  de 1857; ley  de  
cuya  validez h a$ -d u d ad o  a lgu n os ,  su p o n ien d o  que.  
las C ortes 'const i tuyen tes ,  de^pues de ,promulgada U  t 
C onst itu c ión  erar¿8 de J u n io ,  carecían de facultades^  
para liaoer leyes;  .pero que no puede dejar de eonsi-¡  
d erarse -ceino de una necesidad inm ed iata  para que;  
la C onst i tu c ión  4 e  1857 produjese sus efectos y til— - 
v iese  la aplicación co n v e n ie n te :  á la m isma época;  
correspondió  la ley  e l e c to r a l , ind isp en sab le  para q u e ; 
se reuniesen las Cortes in m ed ia ta s ,  y que por lo m is
mo nadie ka puesto  en d u d a  la leg it im idad  de su 
oTÍgen. Estas  rabones h ic iero n  ta^ta fuerza á la co 
m is ió n ,  que el Sr. A b a r g u e s ,  que con testó  en n o m -;  
bre <ie olía  , no n inguna razam que alegar.

E i  Sr. Ganej», q u e  usó después de la pa labra , se 
l im itó  á hacer varias observaciones  sobre los argu
ménteos propuestas p o r  los Sres. M a rt ín ez  3e V elasco  
y A b a r g u e s ,  y sxrbre los datos que acerca de la d eu
da del E stad o  h&Man su m in is tra d a  <en ¿sus respecti
vos discursos los Sres .  F errer  y  M in is tr ó  de H a 
c iend a .

O b servand o  el Sr .  de los H eros en la d iscu
s ió n  se hab ían  in tro d u c id o  m aterias ineamexas y  de 
um orden diverso., procuró  contraería  al articulo  f u e  
se d iscu t ía ,  después de hacerse ra rg o  de los a r g u - t 
m entos capitales  q u e  contra  el ¿n-oyeeto se habian  
a legad o ,  lijando p a rt icu larm ente  la  aten ción  en que á 
la ley  con ocid a  p o r  del 4  por 100, y  en la que s e su s -  
pendía la énagis&cion de los bienes del c lero ,  le fa l
taba para tener-el  carácter  de ley  la au tor izac ión  del 
corresp ond ien te  Secretar io  del D e sp a c h o ,  pues apa
recía refrendada por un  M in is tro  de G racia  y  J u s 
ticia que dos <?ias antes  se hallaba separado de los  
negocios .  M o  te n ie n d o  pues la c itada ley  el carácter  
de ta l ,  redujo Ja cu est ió n  el Sr. de jo s  I leros  al res
tab lec im ien to  de la ley  d e  29  de J u l io  de 1857. F u e  
aprobado d icko  artículo  1?, é igu a lm ente  el 2?, des- 
pues de observar el Sr. patr iarca  que no debian^cam- 
prenderse entre los b ien es  de la ig le s ia  los dé la s  c o  
fradías que están dest inados á a u x i l ia r  con  sos r e n 
tas los gastos del cu lto  . en  las. p a r r o q u ia s : en esto  
desde luego c o n v in o  l a . c o m is ió n ,  re íir iéndose á lo 
que erp l íc i ta m eu te  se declara en él artículo  6? del 
m ism o proyecto .

H ab ién d ose  siiSciíádo u a a  cu estión  reglam entaria  
con m o tivo  de una en m ien d a  del Sr. R u iz  de la V e 
ga, relativa al a it .  5?, acordó d S e n a d o  qu e  continua^  
se , co n for m e  al reg lam en to ,  U  4 ¿ $ c u s i o n  de l  d ic ta 
m en de la m ayor ía .  Im p u gn ado  d ich o  art. 5?, él se
ñ or  R ü iz  de la V ega  reprodujo  y e ip lá í ió  algún tan 
to los argum entos qu e  resultan de su voto  particular ,  
y que ya había ex p l ica d o  el dia anterior . E l  Sr . M i 
nistro de H acienda  le contestó  d e ten id am en te ,  esfor-  
zando las razones que ha bia e x p u e s to  én la .ses io n á is  
a y e r ,  y dándoles  h o y  m ucha noved ad  y  per&pécofo 
dad , s in  dejar de h acer le  car^o de n in gu na  de lag 
consideracion es  de que h izo  m érito  en  su discurso  
el Sr. R u iz  dé la V ega . N o  s ien d o  fácil dar una idea  
precisa de todos  los puntos q u e  tocó  en su in tere
sante d iscurso el Sr* M in is t r o ,  nos refer im os en esí& 
parte al ex tracto  de la ses ión  , que aparece en otro  
lugar dé nu estro  periód ico .

E l Sr. Ferrer , que habló rdespnes,,  se h i z o ‘Cargo 
de qué los en em igos  de la l ibertad se hab ian  afana
do en todas épocas por abatir  nuestro  crédito  en las 
plazas extrangeras.

A p rob ad o  el ar t ícu lo  5?, y  h ab ién d ose  acordado,  
1  propuesta de un Sr. S e n a d o r ,  que hubiese  sesión  
esta n o c h e ,  se suspend ió  esta d iscu sión .

É sta  noch e  ha co n t in u a d o  en el Senado  la d is 
cu sión  pend ien te  sobre, los artículos del proyec to  de 
ley  relativo  á ia en ágénacion  de los b ienes del clero  
secu lar. A cerca  del art; 4? p ropuso  el Sr , Caneja que  
en vez de las palabras, «desde í? de O ctu b re-  se 
su s t i tu y ese  «desde 1? de E nero» , con la idea de que  
las ig les ias,  corporac iones  é in d iv id u o s  se in d e m n i
zasen de los gastos que les hu biesen  causado el cu l
t iv o  de sus propiedades. E l  SíV M in is tr o  de E s ta d o  
hizo  ver que el artículo  ó ' i  del proyecto  hacia  d e s - :  
aparecer la duda que h ab ía  ocurrid o  al Sr. Senador,  
pues según m anifestó  el Sr. M in i s t r o ,  los bienes del 
clero que deben entregarse en 1? de O c tu b re ,  y  t o 
dos los productos reunidos hasta esa é p o c a ,  pertene^- 
cen  al clero que hasta en tonces  los ha p o se íd o ;  p r o 
p on ién d ose  ei G ob ie rn o  en este c a s o ,  com o en  to-^ 
d o s , atenerse al pr in c ip io  de la mas rigurosa ju s 
ticia, A p r ob a d o  el art, 4 .ü, lo fue sin  d iscu sión  el 5?

D espués de contestar  el Sr. M acía  L leopart á una  
pregunta  del Sr. M artínez  de V e lasco  sobre lo que la 
c o m isió n  en ten d ía  por bienes de a d q u is ic ió n  parti
cu lar  , fueron aprobados suces ivam en te  los demas ar
tícu los  del p r o y e c to ,  lo m ism o  que cuatro  d ictám e
nes que habian  recaído sobre igual num ero  de p e t i 
c iones  referentes al m ism o proyecto .

H ab iend o  preced ido  una ligera d iscu s ió n  fue ap ro 

bado " m i  proveo?*; de ley pr eser/t a ó í  consec?ií*f)e:¿i 
de una .pro pos i del Sr. Lagaña,, ^eñalunilo llri
térm ino  para la presení ic ion de Sen a f e e  es y ] ) |  jJU_ 
tados , pasado el cual se entienda que Te3mneiaj>.

Ju n ta  adm in istra tiva  y  liq id da dan a de 1-gs idinm gremio ¡ 
mayares de M a d rid .

L a  general de capita lis tas ,  acreedores y  »ec ic in ta s  d e  este 
establecimiento ce lebrada  en 2 1  de J  ikíiso á l t im o , acordó en. 
t re  otrits deposiciones las s ig u ie n te s ;

wSe p rocederá  desde luego , y sin l e v a n ta r  mano, 4 |¡ .  
q u íd ar  ei débito  y  el baber de la companáa», reducieudltí á su 
verdadero  valor  -b*s partidas que aparezcan en w io  y o t ro 
sen tido ,  y  las (incas, géneros^ enseres y efectos que pertenez
can á la casa. Se excátíw'á 'á los acreedores  á la mistan |os 
periódicos y  demás medios que «e ju z g u e n  conveiiionies, ó 
qire p resen te n  á reconecimie-óto y liquidación sus respec tiva  

•credhos , conminándoles <jo?í les  p a ra rá  perju ic io  v ca. 
ducará su derecho si no lo bíeáerWj antes de la píó-xima junta 
general de que t ra ta  l a  disposición s-iguiente»,19

El a r t ícu lo  4? del Real decreto «de'^9 de E nero  de #835^ 
expedido  por el ministerio de la 'Gobernación de la Beínusu. 
la , d ice a^r: " Q u e  para el dia 15 «de A b ri l  de este año se 
convoque -una ju n ta  genera l  de accionistas y  acreedores, á 
la que  concurran  p o r  sí ó por medio de sus poderbaijáentes, 
ademas de los d irec tores  y jun ta  de gobierno d e  la compa
ñía , los qire fo sean en can tidad  de 2000 r s . , y p o r  los de 
menor cantidad  una persona que eli jan y apoderen perr p ro 
v incias , reunidos todos *en las respectivas capitales  p o r  sí ó 
por sus re presenta ntes en Forma legal bajo la presidencia del 
g obernador  civil.'*’

E n  su consecuencia esta j u n t a  adm inis tra t iva  y liquidado
ra ba creído de 6̂*a d e b e r  da r  toda la p u b l ic id a d  posible al 
acuerdo y a r t ícu lo  p re c e d en te s , ya para 1¿r§ personas á 
quienes se refiere p rocuren p r e s e n ta r  sus etfédhos vecono- 

veim iento y  liquidación , ya -para que todos los ducílos «de di
chos créditos puedan habili tar los competentemerrte y o ri
mar personas  que  los represeirten en la ju n ta  general <q*ie ha 
de ce lebrarse  en N o v iem b re  de 1 8 4 2 ,  ó bien form ar hiten- 
cion y disponerse para asistir persona luiente.

E o r  lo que hace á los acreedores d e  cantádad menor de 
2000 r s . , se dispondráu opo rtunam ente  los medios ii*as efica
ces y praéticábles para que hagfMi representación en Ls 
respectivas p ro v in c ia s ,  que consten con •seguíidad las can- 
’t idades  que *e p resen ten  y otorgneu libremeerie sus poderes.

La juirta adm inis tra tiva  y l iqu id ad o ra ,  orgaiwi ífiel del 
'Sentimreríto dofrrina'iíte en  la general q u e  -se digno nombrar
l a ,  y en terada  de los negocios y silnacion de este eíítsirblaci
miento., no  puede menos de ex c ita r  con el m ayor rwfceres, y 
aun de rogar encarecidam ente á los interesados eu «él, que se 
ap resu ren  á presen ta r  sos créditos á y que en
su dia venzan todos los obstáculos que p ud ieran  ofrecérsele» 
p a r a  con cu rr i r  en la época citada al examen y  resótacicm dfr 
lo que  tan to  les importa .

L a  manifestación de todas )as cantidades que /cad a  «acree
d o r ' r e p re s e n te  es de absolu ta  necesidad para poroec eu evi
dencia el v e rd a de ro  debe de la «compaiKa^ y  píxxjeder con 
en tera  seguridad  a lo que sea mas convtcinieivie^ y  sobre este 
punto , menos a tendido hasta el dia de lo que  tn e re e e , no 
puede excusarse la juu ta  de in teresar  fuer tem ente  la consrde- 
rac io i rd e  los acreedores.

F in a lm en te  , la presentación ^de los c ré d h es  se bará como 
ers uUros casos se ba p r a c t ic a d o , acompañándolos d e  carpetas 
tfobles que expresen  los nom bres  de los q^ie krs presente», 
los núm eros  de. las láminas ó pagarés ,  y las cantidades de 
ca«da uno.

M ad r id  40 de Agosta áe  1 S 8 4Í .^E I  conde de T o r re  Muz- 
«quiz, presiden te, =  Meara el Diaz M oreno  <le Vivar-,  secre
ta r io .

T E A T R O S .
PR IN C IPE . A las ocho y medía «de la  tiocbo.
1? S  in fe r a .
2? Se pondrá en escena el «a’platidido drama e» 

escrito en francos por Scribe* y arreglado á nnesAto kéatP»; 
por D. V entura de la Vega , titu lado

AM OR D E  M A DR E.
3? IBaile ingles por Doña Josefa Die^fc
4? Seguirá la acreditada coniedia en aftreglft*

da también por D. V entura de la V e g a , fctsi&lada
BRUNO E L  T E JE D O R .

5? T erm inará e l espectáculo con tó e la s  rebadas ó seise
-••í . máérnmtmmmmu m i n «i i n » ■■■ i if ' ~ i rnmmmm

CIRCO. r A' las ocho de la noche^
El drama nuevo de grande espectáculo) en acto*

precedido de un prólogo, titulado?
E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T IN IC A .

Finalizando con baile nacional.
S. M. la Reina y la Sernaa. Sra. Infanta asistirán al I®** 

tro , acompañadas de S. A. el Sr. Regente del Reiuo.




